ARQUITECTO TECNICO Plan 93
RESOLUCION de 12 de febrero de 1996 de la U.P.M. (B.O.E. 29/02/96)
CREDITOS
Cadigo PRIMER ANO.- (Troncales Obligatorias) Tedricos Practicos  TOTAL
101 FUNDAMENTOS MATEMATICOS 7,5 7,5 15,0
103 FUNDAMENTOS FiSICOS 6,0 6,0 12,0
105 GEOMETRIA DESCRIPTIVA 5,0 7,0 12,0
107 DIBUJO ARQUITECTONICO 4,0 8,0 12,0
109 MATERIALES DE CONSTRUCCION | 7,0 5,0 12,0
111 CONSTRUCCION | 7,0 5,0 12,0
113 ESTRUCTURAS DE EDIFICACION | 5,0 4,0 9,0
115 LEGISLACION APLICADA 3,5 2,5 6,0
90,0
Cadigo SEGUNDO ANO.- (Troncales Obligatorias)
221 CONSTRUCCION I 6,0 6,0 12,0
223 ESTRUCTURAS DE EDIFICACION Il 5,5 5,0 10,5
225 INSTALACIONES 7,0 5,0 12,0
227 MATERIALES DE CONSTRUCCION Il Y ENSAYOS 5,0 4,0 9,0
229 ECONOMIA APLICADA 3,5 2,5 6,0
231 HISTORIA DE LA CONSTRUCCION 2,5 2,0 45
233 TOPOGRAFIA Y REPLANTEOQS 4,0 5,0 9,0
235 DIBUJO DE DETALLES ARQUITECTONICOS 4,0 8,0 12,0
Optativas y/o de Libre Eleccion 7,5 7,5 15,0
90,0
Codigo TERCER ANO.- (Troncales Obligatorias)
341 OFICINA TECNICA 3,5 55 9,0
343 MEDICIONES, PRESUPUESTOS Y VALORACIONES 55 5,0 10,5
345 ORGANIZACION, PROGRAMACION Y CONTROL DE OBRAS 55 5,0 10,5
347 CALIDAD Y GARANTIAS EN LA EDIFICACION 3,0 3,0 6,0
349 CONSTRUCCION III 5,0 4,0 9,0
351 EQUIPOS DE OBRAS Y MEDIOS AUXILIARES 5,0 4,0 9,0
353 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 3,0 3,0 6,0
355 SEGURIDAD Y PREVENCION 3,0 3,0 6,0
357 PROYECTO FIN DE CARRERA 1,0 2,0 3,0
Optativas y/o de Libre Eleccion 10,5 10,5 21,0
90,0

Los alumnos que se matriculen por primera vez en el PRIMER CURSO deberan matricularse al menos de 60 créditos (figuran sombreadas las
asignaturas recomendadas: total 81 créditos). Se programaran las siguientes asignaturas optativas (que también podran ser consideradas como de
libre eleccion para el alumno) con créditos tedricos y practicos al 50%, salvo “Trabajo en Obras y/o Estudios” que es sélo préactica:

Listado de asignaturas OPTATIVAS y/o de LIBRE ELECCION:

SEGUNDO ANO

(501) Ampliacion de Matematicas.-(6 créditos)

(503) Ampliacion de Fisica.-(6 créditos)

(505) Geometria de las Superficies Constructivas.-(3 créditos)

(535) Interiorismo.- (3 créditos)
(543) Valoraciones Inmobiliarias.- (6 créditos)
(597) Inglés I.- (3 créditos)

(507) Nuevas Técnicas de Representacion en el Dibujo Arquitectonico.- (6 créditos) (599) Inglés I1.- (3 créditos)

TERCER ANO

(613) Aplicaciones Informaticas 11.-(3 créditos)
(615) Urbanistica y su Gestion.- (3 créditos)
(623) Ampliacion de Estructuras.- (6 créditos)
(625) Ampliacion de Instalaciones.- (6 créditos)
(627) Ampliacion de Materiales.- (3 créditos)
(629) Gestion de Empresas.- (3 créditos)

(631) Sociologia Aplicada.- (6 créditos)

(641) Aplicaciones Informaticas .- (3 créditos)
(645) Ampliacion de Organizacion.- (6 créditos)
(657) Trabajo en Obras y/o Estudios.- (3 créditos)
(697) Inglés I11.- (3 créditos)

(699) Inglés 1V.- (3 créditos)

Se programaran, solamente como de libre eleccién para el alumno, las siguientes asignaturas:

TERCER ANO

(402) Matemética Aplicada. Un Enfoque Practico por Internet.- (4c)
(404) Disefio de Experimentos y Regresion.- (6 créditos)

(411) Iniciacion a la Construccion Sostenible.- (6 créditos)

(412) Entramados Ligeros de Madera.- (6 creditos)

(431) Técnica Urbanistica.-(3 créditos)

(443) Gestion y Control de Costos de Construccion.- (6 créditos)
(449) Analisis de Procesos y Sistemas Constructivos.- (6 créditos)
(455) Ampliacion de Seguridad.- (6 créditos)

(422) Carpinteria de Taller. Tecnologia y Aplicaciones en la Edificacion.- (6 créditos)

GATE Geometria de Ayer y de Hoy (4 créditos)

Cada alumno debe cursar, al menos, 9 créditos en asignaturas en las que se matricule como optativas y 27 créditos como de libre eleccion. La
totalidad o parte de los créditos de libre eleccion pueden cursarse en la propia Escuela, eligiendo de entre las asignaturas optativas que no hayan sido

cursadas como tales.

La Universidad Politécnica de Madrid, antes de iniciarse la matricula decidira qué materias de las relacionadas anteriormente deben ofertarse para
ser elegidas por los alumnos como optativas o como de libre eleccion. En todo caso, su imparticion se condicionaria a que las hubieran solicitado un

ndmero minimo de alumnos.
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